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."""'EXO QUE SE CITA

la!cdralÍco de t.scue!a C/nlrcrsuaria. Arca de ('olwámiento: «Ciendas
de la Complllación e lnfeligetll..'ia Artificial». Cfase de conl'ocalOria:

Concurso. R(~léreJ1áa: 113- Número de pla=as: ('na

14983 RESOLUCION dc 26 de mam de JQY1. dc la ['nirersidad
de las Islas Halcures, po/"' la que SI! hace púNica la
composicivn de> la_ Comisión que ha de resolver el concurso
de profésoradv conrocúdo por Rcsollldóll dc ¡J de diClem·
bre de jlJYj.

14982

Comisión titular:

Presidente: Don Nadal Batle Nícolau, Catedrático de la Universidad
de las Islas Baleares. Vócales: Don Jose Cuena Bartolomé. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid; don Jose Antonio López
Brugos. Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
O\'icdo; y don Antonio Calvo Cuenca, Catedrático de Escuela Universi
taria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario':.. Don Gaspar Mayor Forteza. CatedrátICO de Escuela
llnivcrsítaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión supl,ente:

Presidente: Don Jose Angel Blat Gimeno, Catedrático de la Universi~

dad de las Islas Baleares. .
Vocales: Don Francisco Esteva Masaguer. Catedrático de la Univer·

sidad Politécnica de Cataluña; don José Sccundino López García,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo, y
don Luis Miguel Alvarez León, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

VocaJ Secretario~ Don Francesc RosscUó Llompart. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

RESOLUC10N de 16 de mavo de 1991, de la Univ~rsidad
de las Islas Baleares, por' la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolrer el concurso
dt' pro/ésorado de esta Unilwsidad, com'ocado por Resolu·
Clón de 16 de> dicíembre de 19Y J.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°; aPartado 8.°,
del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (((Boletín Oficial del Estado»
dcllde julio),

Este Rectorado ha resuelto 10 siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de res0:·..er
e! concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Uni"Cf'iitarios que figuran como anexo a la presente Resoludón,

ln citada Comisión deberá constituirse en un plalo no superior a los
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el (Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama~
ción prevista en dicho articulo 6,u del Real Decreto 1427/1986. de 13 de
Junio (~(Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), ante el Rector de la
Universidad de las Islas Baleares, en el plazo de quince día hábiles a
partir 4cl siguiente al de su publicación,

Palma de fvlallorca. 26 de mayo de J992.-EI Rector. P. D.• el
VíC¡';llcdor de Ordenac.:ión Académica. Bernat Surcda Garcia.

ANEXO QUE SE CITA

Dc conformidad con lo estab1txido en el articulo fi,o, apartado 8. 0
,

del Rcal Decreto 14271 l 986. de13 de junio (<<Boletín Oficial de! Estado»
de 11 de julio),

Este R¡:ctorado ha resuclto lo siguiente:

HUl.:er púbilca la composición de la Comisión que habrá de resolver
el l'oncurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios que figuran como anexo a la presente Resolución.

La cHada Comision deberá constituirse en un plazo no superior a los
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el ¡(Boletin Oficial del Estado», .

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en dicho artículo 6.° del Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio «((Boletín 01icial del EstadO)) de lI de Julio), ante el Rector de la
Universidad" de las Islas Baleares, en el plazo de quince día hábiles a
partlr del siguiente al de su publicación,

. Palma de Mallorca, 26 de mayo de 1992.-EI Rector,-P. D., el
Vicerrector de Ordenadón AcadcmlCa, Bernat Sureda García.

ANEXO QUE SE CITA

Profesor titular de Unil'ersidad. Arca de conocimiento: «(Derecho Civib>.
Clase> de conrocatoria: Concurso. Referencia: 222. Número de pla=as:

Una

Comisión titular:
Presidente: Don Fernando Badosa i Coll, Catedrático de la Universi·

dad de Barcelona.
Vocales: Don Luis Dícz Picazo Ponce León, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid; don Carlos Luis López-Rey Lau
rcns. Profesor titular de la Universidad de Barcelona. y doña Rosa
Maria Morena Flórel, Profesora titular de la Universidad Complutense
de Madnd.

Vocal Secretario: Don Miguel Coca Pay~as, Catedrático de la
UniY(~rsidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María del Carmen Gete-Alonso y Calera, Catedrá-
lÍca de la Universidad Autónoma de Barcelona. .

Vocales: D0I1a Maria del Carmen Gómez Laplaza, Catedrática de la
Universidad Complutense de Madrid: don Luis Fernando Saura Maní·
nl'l, Proksor titular de la Universidad de Alicante, y don Andrés
Augusto Domínguez Luclmo, Profesor titular'de la Universidad de
Valladolid.

Vocal Secretaria: Doña Maria dd Pilar Fcrrer Vnnn:IL Profesor«
titular de la Universidad de las Islas Baleares,

Granada. 29 de mayo de 1992.-E1 Rector. Pascual Rivas Carn'Ta.

De conformidad con lo estableCido en el artículo 6,8 del Real Decreto
1888/198·t de 26 de s('ptiembre. modificado por Real Decreto
1427/1986. de lJ de junio. por el que se regulan los concursos para la
provisión de plmas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuello:

Hacer publica la composióón de las Comisiones que habrán de
resolver 1m. (uncursos para la provisión de las plazas de Cuerpos
Docentes l.¡olvcrsitarios. com'oeadas por Resolución de este Rectorado
de tccha :::7 de diciembre de 191) 1 (<<Boletin Oficial del Estado)) de 23 de
cnero de 19(2). que Ilguran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la public3ción de la presente Resolución
en el «Boletín O!icial del Estadw>.

Contra esla Resolución los intC'fcsados podrán presentar las reclama
dones prc\istas en el citado artículo 6.8 del rt'ferido Real Decreto, ante
el Rector de la Universidad de G-mnnda. en el plazo de quince dias
!J¿blll's a partir del día Siguiente al de su publica('ión.

Calcdrálicos de Escuelas L'nirerslll1rias.. ¡rea de conociulll'lIfO: I<CiCJ1
,itls dc la lon¡pllfaÓ(ín (' !mC!(!?cl1cil1 Artil1cilll!. Clase de COf/\'oC<lforia:

COI/curso. Rc:krencia: 224. Xlimero de pla:as: {'na

Comisión tltular:

Presidente: Don Nadal Batle Nicolau. Catl'drtitico de la Universidad
de las Jslas Bakarcs.

Vocales: Don Roberto i\foreno Díal. Cateoratlco de la Universidad
de las Palma~ de Gran Canaria: don i\.llgUel Angel Gómez Nieto.
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba. y
don Antonlo Bahamonde Rionda. Catedrático de Escuela Uni"'ersitana
d..: la Universidad de Oviedo.

Vocal·Secretario: Don Gaspar Mayor Forte7a. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de las lslas Baleares.•

Comisión suplerite:

Presidente: Don José Angel Blat Giml'no, Catedrático de la Universi·
dad -dc Ins Islas Baleares.

Vocales: Don José ~lurioz Pérez. Calcdrütico de la Uni""Crsidad de
M.Haga; don Jase Manuel Martínez Sánchcl. Catl'dratico de ESl'uda
Univcrsitaria de la Universidad dc Alcalá de Henares. y don César
Hervjs Maninez, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universi·
dnd de Córdoba,

Vocal·Secretario: Don Francesc Rosselló LlomparL Catedrático de
Escuda L:mversltaria de la Universidad de las I~bs Baleares.

14984 -R/:'SOLCCIo.,V de 19 dt' maro de 1992, de la Cnírcrsidad
(ir' Granada, por /a !JI/(' se hace pública /a colllpvsicilÍll dc
las COJllISlOneS de las pla:as de Cuerpos IJOCi'!1!('S, COf/roe¡J·
das por Reso/l/oón de fecha :!7 de diClclJlhre de 1Y9/.


